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El expediente de referencia se encuentra archivado en la Sección de Transportes de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Badajoz, sito en la
avda. de Europa n.º 10, planta baja, donde podrá dirigirse para su constancia.

Badajoz, a 19 de junio de 2012. La Jefe de la Sección de Transportes, M.ª DEL CARMEN
BAZAGA BARROSO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de junio de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 1046/11/ASEC, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2012082171)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería, de 20 de abril de 2012, recaída
en el expediente n.º 1046/11/ASEC a Agrícola Hernán Yuste, CB, con relación al procedimiento
de control de la condicionalidad, por la que se resolvió aplicar el porcentaje de reducción del
5% del importe global de los pagos directos definidos en el Anexo I del Reglamento (CE) n.º
73/2009, se le comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándo-
se publicidad al mismo.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Producción Agraria,
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda. de Luis Ramallo, s/n., don-
de podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 26 de junio de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ Mª GUERRERO
PÉREZ.
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